
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JARDÍN, ANTIOQUIA 

TRASLADO SECRETARIAL 

 

FIJACIÓN EN LISTA No. 22/2022 

 

RADICADO  PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  ASUNTO FIJACION COMIENZA 

TRASLADO 

VENCE 

TRASLADO 

2007-00105 Ejecutivo Singular 
Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Francisco Luis 

Echeverry Restrepo 

Actualización de crédito 

artículos 110 y # 3 y 4 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

03/10/2022 04/10/2022 06/10/2022 

2007-00115 Ejecutivo Singular 
Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

John Jairo Rendón 

Ramírez  

Actualización de crédito 

artículos 110 y # 3 y 4 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

03/10/2022 04/10/2022 06/10/2022 

2007-00109 Ejecutivo Singular 
Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Hernán Álvarez 

Echeverri 

Actualización de crédito 

artículos 110 y # 3 y 4 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

03/10/2022 04/10/2022 06/10/2022 

 



SECRETARIO: Se deja en traslado de los sujetos procesales las actuaciones descritas, por el término de tres (03) días, para los fines legales pertinentes. Se 

fija virtualmente el día 03 de octubre de 2022. Todas las liquidaciones de las que se corre traslado se encuentran visibles y disponibles para consulta en la 

plataforma JUSTICIA XXI WEB -TYBA-.  

SANTIAGO ARROYAVE RESTREPO 

Secretario 

 


